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CARTA DE PECHA 7 DE JULIO DE 1992 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DFZI CONSEJO DE SEGGRXDAD POR EL REPRESENTARTE PERMANENTE 

DE TImEE AmE LAS mcxoNEs WXDAS 

Ea mi oalidad 80 Preridento del Grupo Arabe para el m!s de julio de 1992, 
t6ngo el honor do enviarla adjuntar lar resoluaionm 5212 y 5213, aprobadas 
por el Coaaojo de la Liga 64 loa Estados Arabes en la reunión extraordinaria 
06labrada 01 4 de julio de 1992 para examinar la cuestión de los repetidos 
aator 6a agrrribn irraelier aontra el Libano meridional Y la zona de Bekaa 
ccoideatal 2 la-arirtmoia el Gobierno liban&8 000 
r6~oau2ruuoióo-~ Llb*an. 

k W'(a»Mri qu6 06maiqu6 rl texto dr l &tas 
d61 COrìrCjõ di seguridad J gue la8 haga distribuir 
Consejo eI6 hguridad. 

miras-6 lograr la 

d6airfones a lom miuabro6 

como doaumento ofioirl del 

(&m&Q) damadi mmt3~lI 
mhaj&dw 

Reprereotrrrtr I?ommente dr 
18 Repúblioa di Th0 ante 

au auiaurl9oiQII -.- 
Pro8íd88to 488 otrrpõ Irraba 

92-29768 30211 080792 080792 9cFo792 / . . . 



S/24252 
Eapdíol 
Página 2 . 

Y la WB de-V 

EEs0Luc1oN blo. 5212 

de m, reunido ea l oaión 
axtraordbaria el 4 da julio do 1992, 

los actóii inhumanos 4e 
agresión israelies contra el territorio Libanés y las prácticas inhumanas del 
ocupante para con las poblaciones pacíficas, así como los planes de Israel 
encaminados a modificar el estatuto jurídico y administrativo de las regiones 
libanesas ocupadas, en particular las medidas que ha adoptado y continúa 
adoptando para apoderarse de las aguas del Líbano meridional en violación 
flagrante del Cuarto Convenio de Ginebra, lo que compromete seriamente los 
recuraos hídricos y la economía general del Líbano y agrava la situación en la 
faja fronteriza del Libano, en un momento en que se hacen esfuerzos a nivel 
internacional para establecer una paz justa, completa y duradera en la región 
del Oriente Medio, 

JUndiendc homeqaie a la resistencia del pueblo libanés frente al ocupante 
israelí y sus wtos repetidos de agresión, 

/ * . . 
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Recordanda lar rerolucionea pertinextea de las aunbrea árabes, del 
Coxaejo de la Liga de loa Eatadoa Araber y del Coxaejo de Seguridad, ex 
partioular la reaolucibn de la Cumbre de Caaablaxaa de 1959 referentm a la 
areación del Comid ¿rabe tripartito, aompuarto por el Reino da Xarruecoa, el 
Reino da Arabia Saudita y la Papúblioa Argelina Democr¿tica y Popular, cuyos 
eafueraoa y contaotoa han deaembooadu ex el documento de Tdf relativo a la 
ali&nsa nacional en el Libano y han permitido restablecer en el Líbano la 
aeguridad, la traaqu/lid~d y 16 unidad de lar inatitucioxea polítioae, 
militare8 y aocialea~del paía, y emtaontrat una aoluaión a loa problem- 
eaondmicoa greciaa al Fondo internaaional de aaiatenaia al Líbano, 

1. a) Pedir al Coxsejo de Seguridad, y ea partiaular a aua miembro8 
perm&neatea, que defieádan la legittiidab internaoional y que aaumua mu8 
r&aponaabilidade&, obgigãndo á Iar@l a apliaar la reaoluaibo 425 (1975) del 
Conaejo de Seguridad, eligiendo la retirada imediata, completa ó 
incJadioiona1 de lar fwraaa de ooupaaióa iaraeliea de todo il territorio 
liban68 oaupado, baatè rl intuiot da 11 fronteras internacioaaimrnte 
reconocidaa; 

bl Pedit 81 Ccrnaejo da Seguridad y a la ooaupibad inteeioocrl que 
adopten medidas de t~~~iai¿o inw&-di&t& oon &rreglo--81 Gapítulo VII de la C8rta 
da la& Naaionea U&id+)r&r& obligu l t&t&&l l ew@f iu# l táqwá oaprtidoa 
aantra el Liburo, l 43Wp drr ~fbillr cftla *ui fuarara -de oaupmióñ üraen ea sus 
priotioaa arbittari~~~~hhüUaa oontr8 loa h&bit&ntea p&oitiao&, y 8 
l uapeader l&& udid&Cqu& &dopt& aoalt&ntmate pu8 apodóratro del o8udal de 
loa ríor libaxewr, itaquea y priotiaaa que demueattra uxa vea mh que Irrael 
Ce empeh obltina&ü&l& w  o&waauliru lo& l &fuatmoa l &mmimdm l ixatauru 
una pea juste, amp-y-4urrblu. -. 

0) te68lu 8 L-ikaui.h br 101 trtador qua pteatro 8b~rthic1i8 nilitar 
y uteri81 8 Iar*l @g-9* * qlu &* uirte@* am ut)lire coo fine8 da 
agreribn militu; -y-~~--~-acr;ip-lrii~tiìiílr~-~~~u~~lC~ z.= - -. 

d) Ayudu al Wbierno 4rl Libmo por todo8 lor P 3dioe l liberer au 
territorio ocupado y-@.&ender au @gtgotidad y au eoberaaia al oonjunto del 
territorio libanés; 

2. Encargar al Secretario General que vigile la aplicación de la 
presente resolución en cooperación con el Gobierno del Líbano, y que informe 
en consecueacia al Consejo. 
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BESOLUCION Np. b213 

. 
ián de aajstencia al ti . . truccion del gg,~ 

extraorq&naria el 4 de julio de 1992, 

- La nota de la Secretaría General, 

- La nota de la Misión Permanente de la Repúblioa del Líbano 
No. 493/92X, de fecha 15 de junio de 1992, y su anexo que oontiane 
una carta del Ministro de Relaaiones Exteriores de la República 
del Líbano en la que ae pide que el Consejo de la Liga aelebre una 
reunión extraordinaria para estudiar los aatos repetidos de agresión 
israelíes oontra el Líbano meribiooal y la sona de Bekar occide-&al y 
los medios para ayudar al Líbanq @ resistir, 

&QQ&& laa resoluaiones Arabes rilativas a la responMbilidad &rabe 
coïeativa en materia de recoartruccibn dól~líbano, y en partioular la -. 
rrioluaiózi por lci que la D&oima Cumbre Ara (TÚnos, 22 de noviembre de 1979) 
deoidió prestar ayuda financiera por val- de 2.000 millones d&d¿lares de los 
EB&U. @ara la rieonstruaaióa del LíbanoYasi am tas resoluoiönos por 188 
que lU lla. Cabra kabe (Omán, 27 de novirmbre de 1980) y la 128. Cumbte 
Arabe (Per, 9 de septiembre de 1982) bra 8firmado la aaaesid&d &e poner 0x1 
prdetia& Ias disposioionos de la resoluoi!@ aprobada an la Cu@& de T&~at por 
lo que 8+ refiere a la reconstrucción del libano, 

- los l sf#mos derurollados pos. el Coriti 
át@e t+$g8gtíto en Jos planos irde l i&qrnaaion8l pua de.*#eoto 8 Ir 

Libaao, 8 fin da punitir que el Libaao fiwtalero8 eus iartíttroionos, Wa 
funaionar sus servicios públicor, y recomtruya sus iofraestruoturar, y para 
ayudarle en su labor de reconstruccibn, 

, 
Acoaiendo tambih con sathfaccion laS rsaliaaciOnes pbAitiCas 

importantes del Estado libanés encaminadas a poner fin a la crisis mortífera 
que se abate sobre el Líbano, así como los progresos cousiderables que ha 
realizado con miras a instaurar una alianza nacional en la aplicación del 
Acuerdo de Taëf, a fin de normalizar de nuevo la situación y  de iniciar una 
fase de reconstrucción, 

RecordandQ las resoluciones pertinentes de las cumbres árabes y  del 
Consejo de la Liga de los Estados Arabes, 

Recordando también el discurso pronunciado el pasado mes de septiembre 
ante la Asamblea General de las Naciones Unidas por Su Excelencia el 
Príncipe Saud Faysal, Ministro de Relaciones Exteriores del Reino de Arabia 

Saudita, en el que invitó al Fondo internacional de asistencia al Líbano a 
conjugar sus esfuerzos con el Reino de Arabia Saudita, 

/ . . . 
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1. a) Pedir a loa ‘Estados miembros que se han comprometido a haaerlo, 
que abonen la totalidad da la cuota que lea fijó la Déaima Conferencia Arabe 
en la Cumbre, para que el Gobierno del Libano pueda restablecer las 
infraeatruaturãa de la economía libanesa y pueda asumir sus responsabilidades 
en materia de r.eaoastrucaión~ 

b) Pedir a loa Ministros de Relaciones Exteriores de loa países-~ 
miemhroa del Comité árabe trtpartito que prosigan sus contactos y sus 
eafueraoa ea loa plenos árabe e internaaional para que el Fon& internaaional 
de asiatenaia al Libano puede desempeñar su sometido. y pedir a loa Estados 
árabes que partiaipen en el Fondo aon arreglo a loa medios de que dispongan, a 
fin de asegurar el .equiU.brio del Fondo2 smz- 

0) Pedir a loa Estados miembros a loa que no ae refiera el 
apartado a) w gua ofrezcan al Gobierno del Líbano una asistencia da 
urgencia que le ayude a realizar loa trabajos prioritarios de reaonatruación 
que se han fijado de aomún acuerdo con el Gobierno del Líbano ante laa nuevas 
y peligrosan-uondieiooes aooioeaondmicaa del-paisi -. 

2, Enaârgsr al Searetario General que vigile la apliaaaibn de le 
prrmento rrraiwi¿a l d eee$eraoibn son el G@ierno del Líbano, y que informe 
en conabauuroto al conssjo. 


